ACTA CORRESPONDIENTE A LA CUARTA JUNTA DE ACLARACIONES RELATIVA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO 44937001-003-08

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las doce horas del día nueve de octubre de dos mil ocho, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones, ubicada en Avenida San Mateo No. 3, quinto piso, Colonia El Parque, Municipio de Naucalpan de Juárez, las personas cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta; lo anterior, con motivo de la cuarta junta de aclaraciones de la licitación pública internacional número 44937001-003-08 relativa al desarrollo del proyecto para prestación de servicios denominado “Prolongación de la Avenida Solidaridad - Las Torres en sus extremos Oriente y Poniente y Modernización de la Vialidad Existente”; este acto del procedimiento de licitación se funda en los artículos 16.52 del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, así como 63, 64, 65, 66, 67 y 68 de su Reglamento. -----------------------------------------------------------------------------------
De acuerdo con el orden del día, se procedió  a realizar las siguientes actividades:

I.
De acuerdo con el artículo 67 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México, preside este acto el Ing. Arturo Lugo Peña.- Director General de Vialidad mediante la representación de la Ing. Apolonia Martínez Yañez, en su calidad de Subdirectora de Programación y Gestión de la Dirección General de Vialidad, con la asistencia del Lic. Marcos Colín Jaimes en su carácter de Asesor de la Secretaría de Comunicaciones y el Lic. Carlos Andrés Puente López en su calidad de Director de Estructuración de Proyectos de la Dirección General de Financiamiento de Proyectos de la Secretaría de Finanzas, el Ing. Edgardo Renedo Ríos, representante de la Contraloría Interna en la Secretaría de Comunicaciones; el Lic. José Sheinbaum como representante de Transparencia Mexicana, A.C. como testigo social de la presente licitación.----------------
II.
Por los licitantes, demás servidores públicos y otros asistentes se anexa a la presente acta, lista de asistencia la cual forma parte integrante de la misma.-----------------------------------------------------------------
Para cada uno de los licitantes registrados se hace constar que se recibió fotocopia y original para su cotejo del recibo de pago de bases para poder participar en esta junta de aclaraciones y recibir respuesta a las preguntas formuladas, con fundamento en el artículo 67 del Reglamento del Libro Décimo Sexto del Código Administrativo del Estado de México.--------------------------------------------------------
El presente acto de junta de aclaraciones se realizó de la siguiente manera:
1. Quienes presiden esta junta pública dieron la bienvenida a los asistentes y se procedió a dar lectura del registro de asistencia.---------------------------------------------------------------------------------
2. Se explicó que el objeto de esta reunión era responder a las preguntas que fueron formuladas y entregadas en la Tercera Junta de Aclaraciones, así como de manera electrónica.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. Se procedió a dar lectura a las preguntas y respuestas otorgadas por la Convocante de la siguiente forma:

Las respuestas a las preguntas recibidas de los licitantes tanto en la tercera junta de aclaraciones como de manera electrónica son las siguientes:

	Preguntas
	Respuestas

	CEMEX CONCRETOS, S.A. DE C.V.


	

	b) De carácter administrativo, referencia punto de las bases 

1.- En la documentación de la presentación de la propuesta, se aceptará firma en la primera y ultima hoja y en las intermedias será suficiente con la rubrica?

2.- Se aceptará como respaldo electrónico el archivo con el documento base o el archivo con el escaneo del documento original firmado o rubricado?


	RESPUESTA: NO, FAVOR DE APEGARSE A BASES.

RESPUESTA: SE ACEPTARÁ EL RESPALDO ELECTRÓNICO CON LOS DOCUMENTOS BASE, ATENDIENDO A QUE NO SUSTITUYEN A LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS EN ORIGINAL.

	c) De carácter financiero, referencia punto de las bases 

3.- En referente a la sección VII de las bases, página 100, del proyecto en cuestión dice: que el modelo financiero deberá de incluir al menos 4 páginas de orígenes y aplicaciones de recursos y posteriormente dentro de los anexos de las bases concretamente página 117. Formato FPE/09, indica una hoja con 2 programas de orígenes y aplicaciones, sobre construcción y sobre operación ¿Debemos de entender por esto que nos acotamos a el formato FPE/09, orígenes y aplicaciones en la construcción y en la operación?

4.- En referente a la sección VII pagina 102, de las bases en cuestión indica que: los reportes de estados financieros no podrán tener formulas diferentes a signos matemáticos, la pregunta que se realiza a la dependencia es ¿Qué tipo de limitantes se refiere este hecho, condicionantes?


	RESPUESTA: EL MODELO FINANCIERO ES UN ENTREGABLE DE LA PROPUESTA ECONÓMICA (PE-2) Y DEBE INCLUIR LOS REQUISITOS QUE SEÑALA; ADICIONALMENTE SE DEBE ENTREGAR EL FORMATO FPE/09.
RESPUESTA: LOS REPORTES DE ESTADOS FINANCIEROS NO PODRÁN TENER FÓRMULAS DIFERENTES A SIGNOS MATEMÁTICOS Y LAS CELDAS QUE LOS ALIMENTAN DEBERÁN ESTAR RESALTADAS O SOMBREADAS.

	CONTROLADORA DE OPERACIONES DE INFRAESTRUCTURA S.A. DE C.V.
	

	b) De carácter Administrativo
1.- Solicitamos de la manera más atenta, se haga de nuestro conocimiento el Estatus actual que guardan el Derecho de Vía y el Manifiesto de Impacto Ambiental así como cualquier información adicional (Encuestas Origen-Destino, Encuestas de Preferencia Declarada, Aforos Históricos completos, Resolutivo de Impacto Ambiental, Cambio de Uso de Suelo, etc.) en poder de la SCT que permita a todos los concursantes presentar una oferta competitiva.
2.- Se solicita atentamente se nos aclare cual es el procedimiento que se deberá de tomar en cuenta en caso de que durante la etapa de construcción existan interferencias por alguna dependencia (CFE, PEMEX, etc.) como consecuencia de actos de negligencia. Deberá de considerarse como fuerza mayor? y/o bien se podrán realizar adecuaciones al proyecto ejecutivo donde se reconozcan los costos involucrados?
3.- En caso de que los precios de los insumos y/o materiales para construcción se vean afectados considerablemente y/o sufran incrementos significativos en cuanto su costo durante la ejecución de las obras civiles, solicitamos atentamente a la SCT nos indique como se procederá en estos casos?, solicitamos se reconozcan los costos adicionales y/o bien se permita modificar los pagos por disponibilidad.
4.- De acuerdo a la Liberación del Derecho de vía, solicitamos se nos indique si es posible considerar que al inicio de las obras, éste se encontrará liberado al 100%; en caso contrario, solicitamos se nos indique que procedimiento se deberá de seguir para obtener su liberación y evitar con ello las afectaciones económicas que resultaren al proyecto.

5.- Solicitamos atentamente se nos indique ¿Si en un futuro existirán nuevos proyectos carreteros y/o vialidades en la zona que pudieran afectar significativamente a la asignación de aforo en la Vialidad Las Torres?. En caso de que sea positiva la respuesta, solicitamos conocer los alcances de dichos proyectos.

6.- En la solicitud de las Fianzas mostradas en el Contrato PPS, se menciona que deberán de estar vigentes durante todo el período de concesión (Las Instituciones que se encuentran en el mercado no han aceptado esta condición), por lo que en proyectos bajo la modalidad PPS y concesión se ha optado por incluir la leyenda “vigencia durante todo el período de concesión con renovaciones anuales”.
7.- En caso de que por motivos ajenos al concesionario se requieran de estructuras adicionales, solicitamos a la SCT nos indique ¿Cuál sería el tratamiento que se le darían a las obras adicionales? ¿Serán motivo de una licitación adicional? ¿Se asignarán al Concesionario y cotizarán caso por caso?

8.- Para realizar una propuesta altamente competitiva y aclarar la mayor cantidad de dudas de los participantes en beneficio del proyecto, solicitamos atentamente se realice por lo menos una junta aclaratoria adicional.

9.- Debido a la cantidad de dudas y el poco tiempo otorgado para la revisión y realización de estudios de los tramos actuales, solicitamos atentamente a la Secretaría que otorgue una prórroga de al menos 60 días calendario.


	RESPUESTA: EN PRIMER LUGAR, SE HACE LA ACLARACIÓN QUE LA DEPENDENCIA ES LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, NO LA SCT. EN SEGUNDO LUGAR, LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES ENTREGÓ EN LAS REUNIONES DE ACLARACIONES PREVIAS LA INFORMACIÓN CONCERNIENTE AL PROYECTO CONCEPTUAL Y AL ESTUDIO COSTO BENEFICIO SOCIAL. EN DICHOS DOCUMENTOS SE INCLUYEN LAS ENCUESTAS ORIGEN-DESTINO, AFOROS Y COMPOSICIÓN VEHICULAR. NO OBSTANTE, EL LICITANTE PODRÁ RATIFICAR DICHOS ESTUDIOS O EN SU CASO, ADICIONAR OTROS ESTUDIOS QUE CONSIDERE PARA LA FORMULACIÓN DE SU OFERTA.
POR LO QUE SE REFIERE AL MANIFIESTO DE IMPACTO AMBIENTAL Y AL RESOLUTIVO DEL MISMO ESTE SE ENCUENTRA EN TRAMITE Y SERÁ ENTREGADO AL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

ASIMISMO, LA INFORMACIÓN DEL DERECHO DE VÍA, SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES ENTREGAR LIBERADA LA VIALIDAD Y ESTA INFORMACIÓN SERÁ ENTREGADA AL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO
RESPUESTA: EL PROYECTO CONCEPTUAL INCLUYE LOS ESTUDIOS SOBRE OBRAS INDUCIDAS EN LA VIALIDAD EXISTENTE Y EL LICITANTE DEBERÁ CONSIDERAR EN SU PROPUESTA LOS COSTOS POR OBRAS INDUCIDAS, ASÍ COMO LAS GESTIONES PARA SU EJECUCIÓN CON LAS DEPENDENCIAS Y EMPRESAS INVOLUCRADAS.

RESPUESTA: EN PRIMER LUGAR, SE HACE LA ACLARACIÓN QUE LA DEPENDENCIA ES LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, NO LA SCT. EN SEGUNDO LUGAR, EL PAGO POR SERVICIOS SE ACTUALIZARÁ CONFORME AL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, COMO SE ESTABLECE EN EL ANEXO 4 “MECANISMO DE PAGOS” DEL MODELO DE CONTRATO; POR LO QUE EL PROVEEDOR DEBE PREVER ESTAS CONDICIONES. SI EL CAMBIO EN EL PRECIO DE LOS INSUMOS ES DERIVADO DE UN CAMBIO RELEVANTE EN LA LEGISLACIÓN CONFORME A LA CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA DEL MODELO DE CONTRATO, SE PREVÉ EL MECANISMO PARA LA REALIZAR UNA VARIACIÓN AL CONTRATO EN TÉRMINOS DEL ANEXO 6 “PROCEDIMIENTO DE VARIACIÓN”, DEL PROPIO MODELO DE CONTRATO.
RESPUESTA: ESTA RESPUESTA YA FUE CONTESTADA, FAVOR DE REFERIRSE A LA RESPUESTA DE LA PREGUNTA 3 DE FCC CONSTRUCCIÓN, S.A. DE LA SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES.
RESPUESTA: LA SECRETARÍA NO CUENTA A LA FECHA CON NUEVOS PROYECTOS CARRETEROS Y/O VIALIDADES EN LA ZONA QUE PUDIERAN AFECTAR SIGNIFICATIVAMENTE EL PROYECTO.

RESPUESTA: LA FIANZA CORRESPONDIENTE DEBERÁ OTORGARSE EN UN FORMATO ACEPTABLE PARA LA SECRETARÍA Y SU MONTO DEBERÁ AJUSTARSE CONFORME AL ÍNDICE O CUALQUIER OTRO AJUSTE QUE PUDIEREN TENER LOS PAGOS POR SERVICIOS BAJO EL PRESENTE CONTRATO EN FORMA ANUAL; BAJO RESPONSABILIDAD DEL INVERSIONISTA, PODRÁ INTEGRARSE A TRAVÉS DE FIANZAS ANUALES, SIEMPRE QUE SE DEMUESTRE ESTAR EN VIGOR DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO,  ASI COMO QUE CORRESPONDA A LA ACTUALIZACIÓN DEL MONTO PREVISTO, DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA 14.3 DEL CONTRATO.
RESPUESTA: EN PRIMER LUGAR, SE HACE LA ACLARACIÓN QUE LA DEPENDENCIA ES LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, NO LA SCT. EN SEGUNDO LUGAR, FAVOR DE REFERIRSE AL ANEXO 6 DEL MODELO DEL CONTRATO  “PROCEDIMIENTO DE VARIACIÓN”.

RESPUESTA: LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES REALIZARÁ UNA QUINTA JUNTA DE ACLARACIONES EL DÍA 27 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS 12:00 HORAS, EN AVENIDA SAN MATEO No 3, COLONIA EL PARQUE, NAUCALPAN ESTADO DE MÉXICO.

RESPUESTA: LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES EVALUARÁ SU SOLICIUTUD.

	c) de Carácter Financiero 

10.- Pregunta.    Anexo 11.-Formato documento de inclusión/garantía de seriedad de postura pag. 58 de las bases.

¿La garantía de seriedad podría ser sustentada por una carta de crédito irrevocable en vez de una fianza?


	RESPUESTA: NO, FAVOR DE APEGARSE A BASES.

	PROMOTORA Y DESARROLLADORA MEXICANA S.A. DE C.V.
	

	a) De carácter Técnico

1.- En el anexo 10 “Requerimientos de Servicios” dentro de los requerimientos de construcción en su inciso iii menciona que será necesario construir como mínimo una serie de estructuras (11) listadas en una tabla. Pedimos al organismo, confirme que todos los licitantes deberemos de considerar dichas estructuras como mínimo y que no se podrá omitir ninguna de estas en alguna propuesta.

2.- Solicitamos a la Secretaria nos proporcione el anexo 12 referente a “Seguros”.

3.- Debido a que el trazo de la vialidad obedece al trazo de la Torres de energía eléctrica y el Derecho de vía de la vialidad nos obliga a ampliar la sección del proyecto hacia las líneas de alta tensión, favor de corroborar que existe la autorización de CFE para modernizar la vialidad invadiendo el derecho de vía de las líneas de energía eléctrica. 

4.- En el calendario de eventos proporcionado por la Secretaria  en la sección III de las Bases de Concurso, no precisamos fechas de los eventos posteriores al fallo de la licitación. Eventos como: firma del contrato, periodo para desarrollar el proyecto ejecutivo definitivo,  fecha de inicio de construcción, fin de construcción e inicio de operación de toda la vialidad. Favor de proporcionar fechas a los eventos mencionados.


	RESPUESTA: SE CONFIRMA LO CONTENIDO EN EL ANEXO 10.

RESPUESTA: EN ESTE ACTO SE HACE ENTREGA DE DICHO ANEXO 12.
RESPUESTA: EN NUNGÚN CASO EL PROYECTO DE REFERENCIA CONSIDERA INVADIR EL DERECHO DE VÍA DE LAS LINEAS DE ALTA TENSIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD O LA COMPAÑÍA DE LUZ Y FUERZA, FAVOR DE APEGARSE A LAS CONDICIONES DEL PROYECTO.

RESPUESTA: EN CUANTO A LA FIRMA DEL CONTRATO, ESTA SE REALIZARÁ DENTRO DE LOS 30 DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO.

LOS OTROS EVENTOS SEÑALADOS SE REALIZARÁN DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA PROPUESTO POR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.



	b) De carácter Administrativo

5.- Dentro de las bases de concurso, la Secretaria nos pide que los servicios sean prestados bajo normas de calidad como lo es la ISO 9000.  Sabiendo que trabajar bajo dicho criterio de calidad requiere de cierto tiempo para certificarse, solicitamos al organismo considere el plazo necesario para dicho tramite.

6.- Solicitamos a la Secretaria de la forma mas atenta, autorice una prorroga de 60 (sesenta) días naturales para la presentación de las propuestas, lo anterior para permitirle a los licitantes elaborar propuestas solventes y competitivas.


	RESPUESTA: NO SE SOLICITA LA CERTIFICACIÓN DE LA EMPRESA, SOLO SE SOLICITA LA APLICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS ESTANDARES ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS QUE RESULTEN APLICABLES.

RESPUESTA: LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES EVALUARÁ SU SOLICUTUD.

	c) De carácter Financiero

7.- Hemos venido observando en los concursos PPS´s federales la división del pago por servicios en dos, que son: pagos por disponibilidad de la infraestructura y pago por desempeño de los servicios. En esta licitación observamos que el pago por servicios es solamente por “disponibilidad” y no existe la parte del pago por “desempeño”  que normalmente va ligada al número de vehículos y composición del aforo que transite por la vía en cierto periodo. Consideramos de gran importancia agregar esta parte variable al pago por servicios debido a que así se mitigaría el riesgo del cambio en la composición y/o incremento sustancial del aforo que va ligado al desgaste del pavimento tanto el existente como el proyectado, traduciéndose en un incremento en los costos de conservación y/o mantenimiento de la vía. Favor de considerar tal criterio en el presente concurso.


	RESPUESTA: FAVOR DE APEGARSE AL ANEXO 4 “MECANISMOS DE PAGOS” DEL MODELO DE CONTRATO.


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4. Conforme a la Orden del Día se procedió a solicitar los Asuntos Generales que deberían ser plasmados en el cuerpo del Acta y al respecto la Convocante indicó que la quinta junta de aclaraciones se realizará en este mismo lugar el día lunes 27 de octubre de dos mil ocho, a las 12:00 horas; así mismo en caso de que surjan más dudas a las bases y sus anexos podrán ser enviadas anticipadamente de conformidad con el punto 4.1 de la Sección I de las bases de la presente licitación, a mas tardar el 20 de octubre de dos mil ocho.------------------
5. Se aclara que se pone a disposición de los licitantes el siguiente correo electrónico para la recepción de las preguntas correspondientes: lastorrespps@yahoo.com.mx------------------------
6. No habiendo asunto que tratar, a pregunta expresa de quién preside el acto, los asistentes manifiestan su conformidad con lo tratado dándose por terminado. Se cierra la presente acta siendo las 12:20 horas del día de su inicio, procediendo a firmarla todos los participantes y entregando copia a cada uno de los que intervinieron en la misma. ----------------------------------------
	Por la Dirección General de Vialidad

________________________________

Ing. Apolonia Martínez Yáñez
Subdirectora de Programación y Gestión


	Por la Secretaría de Finanzas
______________________________

Lic. Carlos Andrés Puente López
Director de Estructuración de Proyectos de la Dirección General de Financiamiento de Proyectos. 
	
	Por la Secretaría de Comunicaciones
______________________________
Lic. Marcos Colín Jaimes

Asesor de la Secretaría de Comunicaciones


      Por Transparencia Mexicana, A.C.

Por la Contraloría Interna
	______________________________

Lic. José Sheinbaum                         

Testigo Social
	
	Ing. Edgardo Renedo Ríos


POR LOS LICITANTES:

	Empresa, 
	
	Nombre y Firma

	Cemex Concretos, S.A. de C.V.


	
	

	Controladora de Operaciones de Infraestructura, S.A. de C.V.


	
	

	Proyectos y Desarrollos de Infraestructura, S.A.P.I. de C.V.


	
	

	Isolux Corsan Concesiones, S.A.

	
	

	Promotora y Desarrolladora Mexicana, S.A. de C.V.


	
	

	Azvi Cointer de México, S.A. de C.V.

	
	

	Infraestuctura Técnica, S.A. de C.V.

	
	



